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Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintitrés de agosto de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2022-1498 

 
  
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 

del Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 
Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución aportado. 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el gestor judicial de la parte 

demandante, se observa que la misma no corresponde con lo ordenado en el auto 

de mandamiento de pago, pues el interés moratorio se está liquidando desde el mes 

de abril de 2021, cuando la mentada providencia indicó que los mismos se aplicarían 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, 4 de noviembre de 2022. 

En consecuencia, la parte actora deberá proceder de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
 
 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 24 de agosto de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 061 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


